
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 3 de octubre de 2012 por la que se establece la convocatoria de
ayudas destinadas a Entidades Locales para la instalación de puntos limpios
para la recogida selectiva de residuos domésticos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012050197)

Mediante Decreto 114/2012, de 22 de junio, se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das destinadas a Entidades Locales para la instalación de puntos limpios para la recogida se-
lectiva de residuos domésticos (DOE número 126, de 2 de julio).

Estas ayudas tienen por finalidad la mejora del tratamiento de los residuos domésticos, po-
tenciando la implantación de puntos limpios para la recogida selectiva de aquéllos, conside-
rándose inversiones subvencionables las obras de construcción del punto limpio, la dotación
de instalaciones y equipamientos necesarios para el funcionamiento de aquél, y la adquisición
de equipos para la dotación de puntos limpios móviles. Las ayudas a otorgar al amparo de la
presente convocatoria se encuentran cofinanciadas por la Junta de Extremadura y la Unión
Europea, a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

El artículo 6.2 del Decreto 114/2012, de 22 de junio, establece que el procedimiento se ini-
ciará de oficio mediante convocatoria pública de las subvenciones reguladas en aquél, por
Orden del titular de la Consejería con competencias en materia de medio ambiente, que con-
templará el objeto de las ayudas, solicitudes y plazo de presentación, la aplicación y proyec-
to presupuestario con cargo a los cuales se concederán aquellas, plazo máximo de finaliza-
ción de las inversiones subvencionables, y cuantos otros requisitos resulten necesarios para
definir cada convocatoria, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y en las
disposiciones legales vigentes que resulten de aplicación. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36, letra f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria de subvenciones correspon-
dientes al año 2012, en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución por las
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de obras correspondientes a
la instalación de puntos limpios para la recogida selectiva de residuos domésticos.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 114/2012,
de 22 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a Entidades
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Locales para la instalación de puntos limpios para la recogida selectiva de residuos domésti-
cos (DOE número 126, de 2 de julio de 2012).

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar, y en su caso obtener, las ayudas reguladas en la presente orden todas
aquellas Entidades Locales que pretendan ejecutar las obras necesarias para la dotación
e implantación de puntos limpios para la recogida selectiva de residuos domésticos en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No podrán presentar solicitud de ayudas al amparo de la presente convocatoria, aquellas
Entidades Locales que hayan ejecutado las obras necesarias, dotado e implantado puntos
limpios en virtud de ayudas otorgadas en base a anteriores convocatorias.

En el caso de que el solicitante fuere una Mancomunidad de Municipios, la misma deberá
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Man co -
munidades y Entidades Locales Menores de Extremadura.

2. Los beneficiarios quedan sometidos a las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones convocadas a través
de esta Orden las Entidades Locales en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

b) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

c) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

d) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

2. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
podrá sustituirse por una declaración responsable. La acreditación de que no se tienen
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comprobará de
oficio. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento debien-
do presentar entonces la certificación correspondiente.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y convocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitudes
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presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración previstos en el artículo 9 de esta orden, y adjudicar, con el límite fija-
do en esta convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor
valoración en aplicación de los citados criterios.

No obstante lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en esta convocatoria, cuando el cré-
dito que la misma consigna fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, una vez
finalizado el plazo de presentación.

2. La solicitud de las ayudas se presentará en el modelo normalizado contenido en el Anexo
I o en el Anexo II de esta orden, dependiendo de si aquellas se destinarán a la construc-
ción de puntos limpios o a la adquisición de puntos limpios móviles, a la cual deberá acom-
pañarse la siguiente documentación complementaria (original o copia debidamente com-
pulsada):

a) Declaración responsable del solicitante que acredite su capacidad para obtener la con-
dición de beneficiario al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones estableci-
das en el artículo 4 de esta orden.

b) Declaración responsable del solicitante que acredite la suscripción de contratos o con-
venios con entidades públicas o privadas, que garanticen la recogida selectiva y la ade-
cuada gestión de los residuos a depositar en el Punto Limpio por parte de los usuarios
del mismo.

c) Memoria descriptiva de la obra para la que se solicita la ayuda, que incluirá, como mí-
nimo:

— Ubicación de la instalación, debiendo la Entidad Local acreditar fehacientemente la
propiedad de los terrenos donde pretenda ubicarse aquella.

— Informe de compatibilidad urbanística emitido por el Ayuntamiento en cuyo térmi-
no municipal se pretenda ubicar la instalación.

— Descripción detallada de la instalación, incluyendo las especificaciones técnicas de
sus componentes, ajustándose a lo dispuesto en el Anexo III del Decreto 114/2012,
de 22 de junio.

— Planos de situación, planta y perfil de la instalación a escala suficiente.

— Documento ambiental del proyecto si procede.

d) Presupuesto detallado de la obra, que incluye mediciones, presupuestos parciales y pre-
supuesto global.

e) Certificación documental que acredite la disponibilidad de crédito adecuado y suficien-
te por parte de la Entidad Local, en orden a sufragar la parte no subvencionable de la
inversión total necesaria para ejecutar el proyecto.

f) Declaración responsable del solicitante de no haber obtenido o de no estar en condi-
ciones de obtener, ninguna otra ayuda para la ejecución del mismo proyecto, salvo que
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resultare de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la presente
orden.

g) Declaración responsable del solicitante de no haberse realizado las inversiones con an-
terioridad a la presentación de la preceptiva solicitud de subvención.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes serán dirigidas a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura,
pudiendo ser presentadas en las oficinas que realicen funciones de Registro de cuales-
quiera órgano o unidad administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sus
organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta
Personalizada y los Centros de Atención Administrativa; por cualquiera de los restantes
medios previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6. Subsanación de la solicitud.

Si la solicitud presentada por la Entidad Local no reuniera los requisitos establecidos en el
artículo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, se requerirá a la misma para que, en un plazo no superior a diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, dictándose la resolución que en derecho
proceda.

Artículo 7. Ordenación e Instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Protección
Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2. Durante la instrucción del procedimiento se realizarán de oficio cuantas actuaciones se es-
timen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en ba-
se a los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exigidos
por las bases de la convocatoria.

b) Evaluación de las solicitudes. A estos efectos, dicha evaluación será efectuada por la
Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 8 de esta orden, en base a los cri-
terios establecidos al efecto en el artículo 9, salvo que resultara de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 5.1.
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4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especi-
ficando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, debidamente
motivada.

5. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los benefi-
ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

6. La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios propues-
tos frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mientras no
se le haya notificado la resolución de concesión.

7. Las notificaciones a los interesados se realizarán de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo el medio pre-
ferente el correo certificado con acuse de recibo.

Artículo 8. Comisión de Valoración.

1. La Comisión encargada de la evaluación de las solicitudes presentadas al amparo de la
presente convocatoria, estará compuesta por los siguientes miembros:

— El Jefe de Sección de Gestión y Protección Ambiental, que ostentará la presidencia.

— Dos funcionarios del Servicio de Protección Ambiental, que actuarán como vocales.

— Un funcionario perteneciente al Servicio de Protección Ambiental que desempeñe un
puesto de trabajo de Asesor Jurídico, al que corresponderán las funciones de Secretario,
con voz y sin voto.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe vincu-
lante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, que deberá ser ele-
vado al órgano instructor, para que formule la preceptiva propuesta de resolución que en
ningún caso podrá apartarse del sentido del Informe.

3. La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Criterios de evaluación.

Para la evaluación de las solicitudes presentadas, se utilizarán los criterios que se indican a
continuación, según el orden de importancia establecido:

1. Población beneficiada por el punto limpio, según el último censo elaborado por el INE del
año disponible. Valorándose con hasta 40 puntos. Los puntos serán distribuidos propor-
cionalmente en función de la población.
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2. Que su ubicación se encuentre en un área fácilmente accesible a los ciudadanos.
Valorándose con hasta 35 puntos. La distribución se realizará conforme a las siguientes
categorías:

— Categoría 2.1.: 25 puntos, si la instalación del punto limpio está prevista ubicarse en
suelo urbano industrial.

— Categoría 2.2.: 15 puntos, si la ubicación del punto limpio se encuentra en suelo ur-
bano al que se asigne un uso distinto del industrial.

— Categoría 2.3.: 10 puntos, si el acceso directo al punto limpio se realiza mediante un
vial asfaltado.

3. Minimización del impacto ambiental. Valorándose con 25 puntos, si el punto limpio se
realiza en un área degradada ambientalmente fuera de casco urbano, y su construcción
sirve para rehabilitar la misma.

4. Contratos y convenios para la implantación de recogidas selectivas de residuos, suscritos
con anterioridad a la solicitud de ayuda, con la Junta de Extremadura. Se valorarán con un
máximo de 25 puntos. La distribución se realizará conforme a las siguientes categorías:

— Categoría 4.1.: 5 puntos por tener suscrito el Convenio correspondiente y estar reali-
zando la recogida selectiva de residuos de envases.

— Categoría 4.2.: 5 puntos por tener suscrito el Convenio correspondiente y estar reali-
zando la recogida selectiva de residuos de papel y cartón.

— Categoría 4.3.: 5 puntos por tener suscrito el Convenio correspondiente y estar reali-
zando la recogida selectiva de residuos de envases de vidrio.

— Categoría 4.4.: 5 puntos por tener suscrito el Convenio correspondiente y estar reali-
zando la recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores portátiles.

— Categoría 4.5.: 5 puntos por tener suscrito el Convenio correspondiente y estar reali-
zando la recogida selectiva de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5. No haber resultado beneficiario de este tipo de ayudas en anteriores convocatorias.
Valorándose con 20 puntos.

6. No disponer de ninguna instalación de este tipo en el Municipio, o por adaptación de las
infraestructuras ya existentes. En ambos casos la puntuación será de 10 puntos, con la
particularidad de que cuando la ayuda se solicite para adaptar instalaciones existentes, el
proyecto deberá sujetarse a los criterios técnicos definidos en el Anexo III del Decreto
114/2012, de 22 de junio.

Artículo 10. Resolución.

1. Será órgano competente para la resolución del procedimiento, el titular de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. El plazo máximo para resol-
ver y notificar la resolución será de seis meses desde la publicación de la presente con-
vocatoria. La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo para re-



NÚMERO 200
Martes, 16 de octubre de 2012 21885

solver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento contendrá el solicitante y/o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones
impuestas al beneficiario y las menciones de identificación y publicidad, debiendo hacer-
se constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, la cantidad
de la ayuda otorgada e indicándose las consecuencias derivadas del incumplimiento de las
mismas.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento agota la vía administrativa, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Contra la misma podrá in-
terponerse por el interesado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a aquel en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. No se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Artículo 11. Financiación de la convocatoria.

1. La concesión de las subvenciones amparadas en la presente convocatoria se realizará por
un importe máximo global de 1.966.155,94 €.

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de los dispuesto en la presente orden se im-
putarán a la aplicación y proyecto presupuestario que se describe a continuación, corres-
pondiente a las anualidades 2012 y 2013:

a) Ayuntamientos:

• Aplicación presupuestaria 12.05.354A.760.00

Proyecto 2009.15.004.0003.00 Anualidad 2012 Anualidad 2013

“Tratamiento de residuos de 439.189,94 € 439.189,94 €

construcción y demolición”

b) Mancomunidades:

• Aplicación presupuestaria: 12.05.354A.761.00

Proyecto 2009.15.004.0003.00 Anualidad 2012 Anualidad 2013

“Tratamiento de residuos de 250.000,00 € 250.000,00 €

construcción y demolición”

3. Las ayudas convocadas a través de la presente Orden, se encuentran cofinanciadas por la
Junta de Extremadura en un 20 %, y por la Unión Europea en un 80 % a través del Fondo
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Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), encuadradas en el EJE 3 (Medio Ambiente,
Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos), del Programa Operativo
Extremadura 2007-2013, Tema prioritario 44 “Gestión de los residuos domésticos e in-
dustriales”.

4. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá aumentarse hasta un 20 % de
la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados am-
pliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una
nueva convocatoria, debiendo incluirse las menciones de identificación derivadas de la nor-
mativa correspondiente por existir cofinanciación europea, todo ello conforme al artículo
23.2 de la Ley 6/2011.

Artículo 12. Importe de la subvención e instalaciones subvencionables.

1. La subvención a conceder por la Junta de Extremadura será la siguiente:

— Si el coste de instalación solicitado es mayor o igual al estipulado en el Anexo III del
Decreto 114/2012, de 22 de junio, la cuantía máxima será la siguiente:

Punto Limpio tipo Cuantía máxima de la subvención

PUNTO LIMPIO TIPO A 24.000,00 €

PUNTO LIMPIO TIPO B 164.000,00 €

PUNTO LIMPIO TIPO C 316.000,00 €

PUNTO LIMPIO MÓVIL 73.600,00 €

— Si el coste de instalación solicitado es menor al previsto en el Anexo III del Decreto
114/2012, de 22 de junio, la cuantía será el resultado de aplicar el 80 % al coste de
instalación solicitado.

2. En ningún caso, las incidencias que pudieran producirse una vez otorgada la ayuda, su-
pondrán revisión de la subvención concedida al objeto de aumento de la misma.

3. El resto de la inversión, hasta completar el 100 % de la inversión elegible, corresponderá
a las Entidades Locales beneficiarias.

4. Las ayudas aportadas por la Comunidad estarán financiadas en un 80 % por el Fondo
FEDER.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, con
las establecidas en las bases de la convocatoria, en la presente orden y en la resolución
individual de concesión de la ayuda.

2. Así mismo, las Entidades Locales beneficiarias quedarán obligadas a comunicar a la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
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Medio Ambiente y Energía, la percepción de cualquier ayuda que tenga por objeto finan-
ciar la misma instalación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo
de 11 de julio, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohesión, en los
cinco años posteriores a la finalización de las obras, las Entidades Locales beneficiarias de
las ayudas no podrán realizar ningún tipo de actuación que suponga o implique una mo-
dificación sustancial de las instalaciones debido a un cambio en el régimen de propiedad
del punto limpio establecido en el artículo 12 del Decreto 114/2012, de 22 de junio, o un
cese en la actividad desarrollada a través del proyecto subvencionado que afecte a la na-
turaleza de éste, a sus condiciones de ejecución o que conlleve el otorgamiento de ven-
tajas indebidas a una empresa u organismo público.

4. En cumplimiento del artículo 66 del Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo de 11 de
julio, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohesión, que dispone la ne-
cesidad de la elaboración de indicadores que recojan el estado en que se encuentra la in-
tervención en lo relativo a realizaciones físicas, de resultados y su impacto, las Entidades
Locales beneficiarias deberán remitir trimestralmente y debidamente cumplimentadas, a
la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, las estadísticas que les sean solicitadas por la Administración
Autonómica a estos fines.

5. Las Entidades Locales beneficiarias deberán conservar, y en su caso, poner a disposición
de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, toda la documentación justificativa de la efectiva ex-
plotación del Punto Limpio durante un plazo de 15 años.

Artículo 14. Liquidación y pago de la subvención.

1. La cuantía de la ayuda a conceder por la Junta de Extremadura se abonará en dos pagos
de la forma siguiente:

— El primer pago, por importe del 50 % de la ayuda concedida, se realizará tras el dic-
tado de la Resolución de concesión por el titular de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

— El segundo pago, por importe del 50 % restante de la ayuda concedida, se realizará una
vez acreditada la realización de las obras en porcentaje igual o superior al 100 % de la
cuantía establecida en la resolución de concesión, debiendo la Entidad Local beneficia-
ria presentar la justificación total de los gastos y pagos efectivamente realizados y acre-
ditados, acta de recepción de las obras en el plazo máximo de un mes desde la finali-
zación de aquellas y, en todo caso, siempre antes del 30 de octubre del año 2013.

2. A efectos de declarar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución indi-
vidual de concesión, será preceptivo un informe elaborado por personal técnico de la
Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, que acredite tales ex-
tremos, y ello tras la realización de las comprobaciones que se consideren oportunas a es-
tos fines.
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3. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios de justificación de las inversio-
nes previstas, de acuerdo con la resolución individual de concesión de la ayuda, y se for-
mularán para los ejercicios que procedan.

4. La justificación del uso y destino de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en
la presente orden, se efectuará mediante la aportación de la siguiente documentación:

— Certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor de la Entidad Local beneficiaria
con el Visto Bueno del Alcalde-Presidente, en las que se hará constar que se han eje-
cutado en su totalidad las diferentes fases, en los porcentajes que en cada caso pro-
cedan, de las obras objeto de ayuda.

— Para proceder al abono del segundo pago del importe de la ayuda concedida, deberá
aportarse fotocopia compulsada de la documentación exigible en materia de contrata-
ción, y certificado expedido por el Secretario-Interventor de la Entidad Local benefi-
ciaria, junto con reportaje fotográfico que acredite que se ha procedido a la instalación
del cartel de las obras conforme al Reglamento (CE) n.º 1828/2006, Capítulo II y Anexo
I, que recoge las disposiciones sobre Información y Publicidad del Fondo FEDER (Cartel
deberá incluir el emblema comunitario, con referencia al fondo FEDER y el lema “Una
manera de hacer Europa”).

— Las justificaciones de gastos intermedios y del saldo final se efectuarán previa presen-
tación de certificación emitida por el Secretario-Interventor de la Entidad Local benefi-
ciaria, en la que se hará constar las obras ejecutadas y su coste; que se refieren a gas-
tos y pagos previstos en la presente Orden, efectivamente realizados y acreditados
mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente. Así mismo,
deberán adjuntarse fotocopias compulsadas de las certificaciones de obra emitidas.

— Las certificaciones emitidas por el Secretario del Ayuntamiento que conlleven la justi-
ficación de gastos y pagos deberán soportarse aportando, para cada uno de los gastos
realizados, las listas de comprobación que se adjunten a la resolución de concesión.
Estas listas de comprobación deberán firmarse por el Interventor de la Entidad Local,
o por el Secretario-Interventor en aquellos Ayuntamientos que no estén provistos de
Interventor.

— Para la realización de la última justificación habrá de certificarse que los gastos y pa-
gos totales ejecutados comprenden la aportación correspondiente a la Entidad Local
beneficiaria, minorándose en la proporción correspondiente las aportaciones de cada
una de las partes, cuando el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en estas
bases.

5. Todos los certificados que deba aportar la Entidad Local beneficiaria tendrán que ir acom-
pañados de la justificación documental acreditativa de los extremos reflejados en los
mismos.

6. La totalidad de los gastos subvencionables deberán quedar realizados y correctamente jus-
tificados, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 114/2012, de 22 de junio,
antes del 30 de octubre del año 2013, de forma que la totalidad de la ayuda se pueda li-
quidar dentro del ejercicio presupuestario 2013.
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7. Realizados el primer y segundo pago de la ayuda concedida por parte de la Junta de
Extremadura, la Entidad Local beneficiaria certificará haber registrado en su contabilidad
el expresado importe, con la finalidad objeto de aquella. A estos efectos, la Entidad Local
beneficiaria, y sin perjuicio de la contabilidad nacional, deberá proceder a dicho registro
mediante libros contables separados o códigos contables específicos que garanticen la ade-
cuada justificación de la ayuda concedida.

Artículo 15. Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, vigilará la adecuada
aplicación de las ayudas concedidas y el cumplimiento por las Entidades Locales beneficiarias
de las obligaciones establecidas en las bases de la convocatoria, en la presente Orden y en la
resolución individual de concesión. A estos fines, el órgano directivo podrá realizar las ins-
pecciones y comprobaciones que estime necesarias, pudiendo solicitar a las Entidades Locales
beneficiarias la información que considere oportuna, debiendo aquellas dar cumplimiento al
requerimiento de información formulado, en un plazo no superior a diez días, a contar desde
el siguiente al de recepción de aquel.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la pérdida del de-
recho a la percepción de la subvención o, en su caso, el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en los supuestos de incumplimiento de
las obligaciones previstas en el Decreto 114/2012, de 22 de junio, en esta orden de
Convocatoria y en las resoluciones individuales de concesión de las ayudas.

2. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la determinación de la cantidad a
reintegrar por la Entidad Local beneficiaria, cuando el cumplimiento por aquella de las con-
diciones u obligaciones impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos. En tales supuestos, el reintegro se efectuará atendiendo al grado y carac-
terísticas del incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario.

3. Cuando el porcentaje de ejecución de las obras sea inferior al 100 %, se procederá de la
siguiente forma:

3.1. Si el porcentaje de ejecución es inferior al 100 % y superior al 50 %, se procederá
al pago proporcional de la parte ejecutada de la inversión, una vez comprobada la
documentación acreditativa de los gastos y pagos efectivamente realizados, sin per-
juicio de otras reducciones sobre el importe total de la ayuda concedida en base a lo
dispuesto en el Decreto 114/2012, de 22 de junio, y en esta orden.

3.2. Si el porcentaje de ejecución es inferior al 50 %, se considerará que la actuación
subvencionada no ha sido ejecutada, procediendo el reintegro total de la ayuda con-
cedida.
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4. La demora en la justificación total de los gastos y pagos efectivamente realizados y acre-
ditados, implicará la aplicación de los siguientes criterios de graduación en la determina-
ción de la cantidad a reintegrar:

— 0,10 % diario del total de la ayuda concedida hasta 10 días.

— 5 % del total de la ayuda concedida de 11 a 30 días.

— 10 % del total de la ayuda concedida de 31 a 60 días.

— 20 % del total de la ayuda concedida de 61 a 90 días.

— 50 % del total de la ayuda concedida más de 90 días.

Artículo 17. Publicidad.

1. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía y las Entidades
Locales beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la presente Orden, darán ade-
cuada publicidad a las subvenciones concedidas, dando cumplimiento a las previsiones del
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publicidad, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adi-
cionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura,
con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

2. Se deberán adoptar las medidas de difusión que destaquen el papel desempeñado por la
Unión Europea en las actuaciones cofinanciadas, con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CE) 1083/2006, de 11 de julio, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión y el Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, que fija las normas
de uso de los Fondos Estructurales.

El beneficiario colocará una placa explicativa permanente, visible y de gran tamaño, una
vez finalizadas las obras. En la placa se indicará “Punto Limpio”, además del logotipo del
Fondo FEDER y el lema “Una manera de hacer Europa”. Dicha información ocupará, como
mínimo, el 25 % de la placa. En el caso de puntos limpios móviles se especificará esta
misma información en lugar visible del vehículo.

Así mismo, durante la ejecución de las obras, el beneficiario colocará un cartel en el lu-
gar de las mismas en el que se indicará “Punto Limpio”, además del logotipo del Fondo
FEDER y el lema “Una manera de hacer Europa”. Dicha información ocupará, como míni-
mo, el 25 % del cartel. Además de lo anterior, se especificará el importe total de la in-
versión. Una vez concluida la operación, se sustituirá el cartel por la placa explicativa per-
manente a la que se refiere el párrafo anterior.

3. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dará publicidad
a las subvenciones concedidas mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Para dar cumplimiento a lo establecido en el punto primero del presente artículo, las
Entidades Locales beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a colocar distintivos enun-
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ciativos sobre la ayuda concedida al proyecto y la participación de los distintos organis-
mos cofinanciadores, en la forma que se establece en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

5. Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago de las ayudas otorgadas, la
acreditación documental gráfica y suficiente por parte de la Entidad Local beneficiaria de
la instalación de las medidas de información y publicidad especificadas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril.

6. La aceptación de las ayudas otorgadas al amparo de la presente convocatoria, implica el
consentimiento por parte del beneficiario de las mismas, de su inclusión en las listas que
deberán publicarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.d del Reglamento
(CE) 1828/2006, de la Comisión, que fija las normas de uso de los Fondos Estructurales.

Disposición adicional primera. Infraestructuras existentes.

Cuando el proyecto presentado por el solicitante de la ayuda, consista en ejecutar adaptacio-
nes de infraestructuras ya existentes a las especificaciones técnicas del Anexo III del Decreto
114/2012, de 22 de junio, se realizará una comprobación previa por parte del personal téc-
nico de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, con el objetivo
de verificar el estado de las mismas, y determinar la necesidad de su adecuación a los pro-
yectos tipo que se recogen en dicho Anexo III.

Disposición adicional segunda. Régimen de compatibilidad y Convenios de
Cooperación.

1. Las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria serán compatibles únicamen-
te con las ayudas que se establezcan por parte de las Diputaciones Provinciales de Cáceres
y Badajoz con cargo a sus respectivos programas de inversiones, con el objeto de pro-
mover la implantación de puntos limpios en sus correspondientes Provincias.

2. Las ayudas a que se refiere el número anterior se podrán articular mediante la suscrip-
ción de los Convenios de Cooperación previstos en el artículo 12 de la Ley 5/1990, de 30
de noviembre, que regula las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura. La vigen-
cia de los Convenios de Cooperación suscritos podrá extenderse a más de un ejercicio pre-
supuestario y estará condicionada a las previsiones sobre la ejecución de los proyectos
que a través de ellos se financien.

3. El importe total de las ayudas concedidas conjuntamente por la Diputación Provincial res-
pectiva y la Comunidad Autónoma de Extremadura, en ningún caso, podrá superar el to-
tal del coste establecido en el Anexo III del Decreto 114/2012, de 22 de junio, para cada
tipología de Punto Limpio.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
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Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo, mediante la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto.

Mérida, a 3 de octubre de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y  Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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Programa operativo FEDER Extremadura 2007-2013.Eje: 3

Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prev. Riesgos. Tema prioritario: 44 Gestión de los

residuos domésticos e industriales. Tasas de
cofinanciación: 80% 

 
ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LINEA DE AYUDAS DESTINADAS A ENTIDADES 

LOCALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUNTOS LIMPIOS 
 

1.-SOLICITANTE 

ENTIDAD LOCAL O MANCOMUNIDAD: 

CIF:                            DIRECCIÓN: 

MUNICIPIO: CP: PROVINCIA: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELF: FAX: 

REPRESENTANTE D/D.ª: CARGO: 

 
2.- TIPO DE INSTALACIÓN CONFORME A ANEXO III DECRETO 114/2012, DE 22 DE JUNIO. 

NUMERO DE PUNTOS LIMPIOS SOBRE LOS  QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 

TIPO A: LOCALIDAD: 

TIPO B: LOCALIDAD: 

TIPO C: LOCALIDAD: 

 
3.- EMPLAZAMIENTO Y PRESUPUESTO 

PUNTO LIMPIO DE: TIPO: 

DENOMINACIÓN DEL LUGAR, CALLE O PARAJE: 

COORDENADAS UTM X: Y: TÉRMINO MUNICIPAL: 

PRESUPUESTO LIQUIDO DEL PUNTO LIMPIO A CONSTRUIR:                                                       
 

PUNTO LIMPIO DE: TIPO: 

DENOMINACIÓN DEL LUGAR, CALLE O PARAJE: 

COORDENADAS UTM X:Y: TERMINO MUNICIPAL: 

PRESUPUESTO LÍQUIDO DEL PUNTO LIMPIO A CONSTRUIR:                                                       
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Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prev. Riesgos. Tema prioritario: 44 Gestión de los

residuos domésticos e industriales. Tasas de
cofinanciación: 80% 

 

 

 

 

  

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 

Decreto 114/2012, de 22 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a 

Entidades Locales para la instalación de Puntos limpios para la recogida selectiva de Residuos Domésticos, y 

declara ante esta Administración su intención de realizar la instalación descrita y que a la fecha de esta 

solicitud no se ha iniciado la ejecución de la misma, SOLICITANDO la concesión de la subvención que 

proceda. 

 

 
 Así mismo, declara que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 

comprometiéndose  a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se 

requieran. 

 

En___________________________________a_____de________________de 2012 

 

 

 

 
Firma del representante y sello de la entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

Avenida Luis Ramallo, s/n. 06800.Mérida. Badajoz. 
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Programa operativo FEDER Extremadura 2007-2013.Eje: 3

Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prev. Riesgos. Tema prioritario: 44 Gestión de los

residuos domésticos e industriales. Tasas de
cofinanciación: 80% 

 

 DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD 

 

 1.- Declaración responsable del solicitante que acredite su capacidad para obtener la condición de beneficiario al 

no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones relacionadas en el punto 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 

23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 2.- Proyecto de ejecución de obras para el que se solicita la ayuda, basado en la propuesta del Anexo III del 

Decreto 114/2012, de 22 de junio. 

 

 Planos de situación, planta, perfil de la instalación a escala suficiente. 

 

 Presupuesto detallado de la obra. Deberá incluir mediciones, presupuestos parciales y presupuesto global. 

 

 3.- Situación de la instalación, acreditando fehacientemente la propiedad municipal de los terrenos. 

 

 4.- Permisos, autorizaciones y licencias que deban ser concedidas por los titulares de bienes o derechos, de 

dominio público o privado, afectados por las obras. 

 

 5.- Declaración responsable del solicitante que acredite que sólo quedan afectados bienes o derechos 

pertenecientes al mismo (Sólo en el caso de no presentarse, los permisos y autorizaciones y licencias). 

 

 6.- Informe de compatibilidad urbanística, emitido por el Ayuntamiento. 

 

 7.- Documento Ambiental. 

 

 8.- Certificado del beneficiario de la disponibilidad de crédito para la cofinanciación municipal. 

 

 9.- Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma, o en su caso, autorización expresa a la Dirección General de Medio 

Ambiente en tal sentido, según lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban 

medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los 

procedimientos de la Junta de Extremadura. AUTORIZO:  SI   NO  

 

 10.- Declaración responsable del solicitante de no haber recibido ninguna otra ayuda para el mismo proyecto. 

 

 11.- Declaración responsable de que las inversiones no han sido realizadas antes de la presentación de la 

correspondiente solicitud de subvención, debiendo acreditar cada Entidad Local, dicho requisito mediante 

declaración responsable en la propia solicitud de subvención. Se exceptúa en este caso, las solicitudes de mejoras 

en puntos limpios existentes. 

 

 12.- En el caso de mejoras en puntos limpios existentes, declaración responsable del estado de las mismas y de su 

necesidad de adecuación a los proyectos tipo que se recogen en el Anexo III del Decreto 114/2012, de 22 de junio. 

 

 

 13.- Otros documentos: 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LINEA DE AYUDAS DESTINADAS A 

MANCOMUNIDADES PARA LA ADQUISICIÓN DE PUNTOS LIMPIOS MÓVILES 
 

1.-SOLICITANTE 

MANCOMUNIDAD: 

CIF:  DIRECCIÓN: 

MUNICIPIO: CP: PROVINCIA: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELF: FAX: 

REPRESENTANTE D/D.ª: CARGO: 

 
 El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 

Decreto 114/2012, de 22 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la Junta de 

Extremadura a Mancomunidades para la instalación de Puntos limpios móviles para la recogida selectiva de 

Residuos Domésticos, y declara ante esta Administración su intención de realizar la adquisición descrita y 

que a la fecha de esta solicitud no se ha iniciado la ejecución de la misma, SOLICITANDO la concesión de 

la subvención que proceda. 

 

Así mismo, declara que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 

comprometiéndose  a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se 

requieran. 

 

 

En_________________a_____de________________de 2012. 

 

 

 

 
Firma del representante y sello de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

Avenida Luis Ramallo, s/n. 06800.Mérida. Badajoz. 
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Prev. Riesgos. Tema prioritario: 44 Gestión de los
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD 

 
 1.- Declaración responsable del solicitante que acredite su capacidad para obtener la condición de 

beneficiario al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones relacionadas en el punto 2 del 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

 2.- Descripción detallada del punto limpio móvil  a adquirir y la operación y servicio previsto para el 

mismo, tal y como población servida, horarios, etc. Todo ello basado en la propuesta del Anexo III del 

Decreto 114/2012, de 22 de junio. 

 

 3.- Certificado del beneficiario de la disponibilidad de crédito para la cofinanciación municipal. 

 

 4.- Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, o en su caso, autorización expresa a la Dirección General 

de Medio Ambiente en tal sentido, según lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el 

que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental 

asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. AUTORIZO:  SI   NO  

 

 5.- Declaración responsable del solicitante de no haber recibido ninguna otra ayuda para el mismo 

proyecto. 

 

 6.- Declaración responsable de que las inversiones no han sido realizadas antes de la presentación de la 

correspondiente solicitud de subvención, debiendo acreditar cada Entidad Local, dicho requisito 

mediante declaración responsable en la propia solicitud de subvención.  

 

 7.- Otros documentos: 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________ 
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